I. Descripción del Proyecto

El proyecto se ejecutará en el municipio Comalapa, Chontales, con la participación de 120 personas, entre 97 mujeres y 23 hombres. De este total, el 80% habitantes en el área rural. Del total de participantes 13 mujeres y 11 hombres ocupan cargos de dirección en el gobierno municipal, ministerios de línea y organizaciones gremiales y religiosas. 
La estrategia del proyecto no sólo es aumentar la participación de las mujeres en el desarrollo local, a través de su incidencia en las políticas públicas, sino también apoyar al gobierno municipal en la inclusión del enfoque de género en la planificación estratégica, creando conciencia sostenible y estable en la población de un cambio permanente de actitud con respecto a las relaciones de género, y de esa manera contribuir al establecimiento de relaciones de poder más equitativas y justas entre mujeres y hombres. Lo que se ha planificado tomando en consideración las características socio culturales y económicas del municipio y su historia con respecto a la participación ciudadana y sus limitantes.

Lo anterior se logrará enfocando el trabajo con hombres y mujeres adultas y jóvenes para aumentar su participación e incidencia en el desarrollo local, dotándolos de herramientas que les permita elevar la autoestima, potenciar el liderazgo individual y colectivo, interiorizar la identidad de género y apoyar la implementación del buen gobierno.

Todo lo anterior se realizará bajo una metodología participativa y de reflexión, que permita a los y las participantes, ir construyendo conceptos en base a su propia realidad, lo que permitirá interiorizarlos y aplicarlos en cada una de sus actividades. Asimismo se aplicará el método de aprender y actuar participando, comunicándose con equidad y a aprender y a desaprender. Se implementará la participación basada en las experiencias y vivencias personales de cada una de las mujeres y hombres participantes, a fin de facilitar el aprendizaje desde la propia experiencia.

Una vez finalizado el apoyo del Fondo, el grupo meta estará en la capacidad de dar seguimiento a los acuerdos incluidos en el Plan Estratégico Municipal, a través de su participación directa en las comisiones municipales, y otras instancias de participación ciudadana a nivel municipal y local. Asimismo, las mujeres desarrollarán sus planes de acción para la incidencia de manera independiente, siempre con el acompañamiento de FUNIC MUJER, quien cuenta un grupo staff interdisciplinario que será el encargado de dicha actividad, con una frecuencia quincenal para evaluar, monitorear y dar seguimiento a los planes de acción.

La continuidad de las actividades, una vez finalizado el proyecto, están íntimamente ligadas a la preparación, sensibilización y asimilación que el grupo meta tenga de las actividades desarrolladas durante la ejecución del proyecto, lo que será garantizado a través de los compromisos firmados entre el gobierno local, los candidatos/as a cargos edilicios para el año 2008 y el grupo meta, quienes incidirán en el cumplimiento de los mismos mediante los conocimientos adquiridos en la ejecución del proyecto, ya que se reforzarán no sólo los conocimientos que permitan hacer incidencia para el buen gobierno, sino también liderazgos colectivos e individuales.

Al Plan estratégico municipal le será incluido el enfoque de género, el que será un indicador transversal en todas las actividades, lo que garantiza una vez finalizado el proyecto, la continuidad de la participación de mujeres del grupo meta en los espacios de toma de decisión. Así también el trabajo de sensibilización que será dirigido a las autoridades locales y candidat@s a puestos ediles, permitirá el cumplimiento de compromisos en cuanto a la participación ciudadana con equidad de género.

El proyecto se desarrollará bajo tres componentes, más adelante detallados, sin embargo como parte de las actividades de inicio se coordinará con las autoridades municipales, y de los ministerios de línea y posteriormente con candidat@s  a cargos edilicios, a fin de presentar las especificaciones del proyecto, e iniciar las coordinaciones para la reactivación de los Comités de Desarrollo Municipal, definir términos de referencia y compromisos de sus integrantes, revisar indicadores que serán utilizados para el seguimiento y evaluación del impacto del proyecto, y otras actividades que se consideren importantes y necesarias para garantizar la buena marcha del mismo. 

· Componentes:
1.
Generación de Capacidades Locales: Este componente tiene vital importancia para el desarrollo del proyecto, ya que es a través de él que se llevará a cabo el proceso de cambio de actitudes del grupo meta. Se desarrollará de manera diferenciada en base a los siguientes grupos de participantes directos:
1.1.
Capacitación a Autoridades de los gobiernos municipales y ministerios de línea

A fin de apoyar el paso de un proceso de planificación impositivo desde las propias necesidades gubernamentales, a uno que permita incluir las necesidades y prioridades de la población municipal, se brindará capacitación especial, mediante tres módulos básicos, donde participarán 30 personas del gobierno local como de los ministerios de línea con presencia en el municipio: 
· Género, Autoestima y Liderazgo (El escenario de las mujeres para la práctica política, el liderazgo y la incidencia: brecha entre garantía formal y tutela efectiva de los derechos humanos de las mujeres, Sistema sexo género: una herramienta para entender la práctica política, el liderazgo y la incidencia de las mujeres, El poder, las relaciones asimétricas de poder entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres, El enfoque de género: significado, aportes e importancia)

· Género, Poder Local e Incidencia Política: participación Ciudadana (Un derecho fundamental), Gestión Municipal con enfoque de género, Ley de Municipio y Ciudadanía de las Mujeres (Marco Jurídico, El Municipio).

· Formulación de Proyectos con enfoque de género (Aprendiendo a elaborar proyectos; el diseño del proyecto; documento de proyecto; seguimiento y evaluación de proyectos).

En dichas capacitaciones participarán tanto las y los funcionarios del gobierno municipal, como representantes de los ministerios de línea, personificados en las y los directores y las personas encargadas de la planificación institucional, así como las personas representadas en las Comisiones Municipales y el Comité de Desarrollo Municipal. 

1.2.
Capacitación a mujeres y hombres líderes

Se diseñará el Plan de Sensibilización y Capacitación donde se contemplarán los módulos abajo  señalados, a excepción del módulo de Formulación de Proyectos con enfoque de género, el que será únicamente impartido a 30 promotoras de incidencia política las que serán seleccionadas en el transcurso de los dos primeros módulos, en base a criterios de selección definidos con el grupo meta de cada municipio.

Se formarán grupos tres grupos de aproximadamente 32 personas de acuerdo a la ubicación de la población meta y a quienes se impartirán los siguientes módulos de capacitación:
· Género, Autoestima y Liderazgo (El escenario de las mujeres para la práctica política, el liderazgo y la incidencia: brecha entre garantía formal y tutela efectiva de los derechos humanos de las mujeres, Sistema sexo género: una herramienta para entender la práctica política, el liderazgo y la incidencia de las mujeres, El poder, las relaciones asimétricas de poder entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres, El enfoque de género: significado, aportes e importancia)

· Género, Poder Local e Incidencia Política: Democracia (Concepto, entiendo la democracia desde mi día a día, condiciones para la democracia, respeto a los derechos de las mujeres, participación igualitaria de mujeres y hombres en todos los espacios, cultura política que contribuye a la igualdad de oportunidades, por que las mujeres no participamos en la democracia, ampliando y construyendo la democracia desde la perspectiva de las mujeres); Estado, Políticas Públicas, Gobierno y Buen Gobierno (Qué es el Estado, Gobierno y Políticas Públicas, El estado como construcción social, organización del estado, funciones principales del estado, la relación entre el estado y la división sexual del trabajo, El buen Gobierno y sus características, la importancia del Buen Gobierno para las mujeres); Participación ciudadana (Un derecho fundamental, Marco Jurídico, el Municipio); Incidencia (Qué es la incidencia política, en quien incidimos, La incidencia y el ciclo de las políticas públicas, Comunicación Social e Incidencia, las agendas clave para la incidencia política de las mujeres, los nudos a la hora de hacer efectivas las agendas de las mujeres, pistas para mejorar la incidencia política, re-mirando nuestra agenda)
· Formulación de Proyectos con enfoque de género (Aprendiendo a elaborar proyectos; el diseño del proyecto; documento de proyecto; seguimiento y evaluación de proyectos).
Se pretende como parte de los resultados de este componente que las mujeres líderes, en el proceso de aprendizaje, elaboren al menos 2 proyectos, el que será presentado a las autoridades municipales para su posterior gestión.

2.
Planificación estratégica municipal con enfoque de género y generacional: en este componente se acompañará y asesorará al gobierno municipal y sus comisiones para la inclusión del enfoque de género y generacional en la planificación estratégica municipal (en la actualidad los dos municipios cuenta con PEM). Para ello se realizarán grupos focales con líderes y representantes de la sociedad civil, a fin de elaborar el estudio de necesidades de desarrollo de la población, luego realizar una sistematización de éstas y ser presentadas a las autoridades locales, a partir de ello iniciar el proceso de inclusión del enfoque de género en la planificación municipal, mediante sesiones de trabajo participativa con los y las funcionarias municipales. Asimismo, se asistirá a las Comisiones Municipales (CAM; CMNA; CDM) en la elaboración de sus planes de trabajo, a fin de homogenizarlos con las actividades incluidas en el PEM.
3.
Elaboración de Agendas Locales: en este componente se iniciará un proceso de consultas con la población beneficiaria directa, para que conozcan la planificación estratégica municipal, a partir de ello se derivará un análisis para revisar si la misma incluye las necesidades y prioridades planteadas en la realización de los grupos focales desarrollados anteriormente, para luego elaborar las agendas de incidencia de cada una de las comunidades participantes y los planes de acción de las 30 mujeres líderes seleccionadas como promotoras de incidencia. Una vez revisadas las Agendas Locales, se elaborará y concertará la Agenda Municipal de las Mujeres, con las autoridades municipales para luego ser ratificadas en un acuerdo con la población.

Elaboradas y ratificadas las Agendas Municipales de la Mujer se darán a conocer a la población del municipio mediante campaña de divulgación (plegables en lenguaje popular, cuñas radiales y entrevistas radiales).
En vista que el año 2008, es un año de elecciones municipales se concertará con los partidos políticos presentes en los municipios de intervención del proyecto, para realizar un proceso de sensibilización, negociación y compromisos con candidatos(as) a cargos edilicios, a fin de que éstos(as) firmen compromisos con la población femenina  acerca de la continuidad de las acciones municipales que permitan la realización de las acciones con enfoque de género, aún con cambio de gobierno municipal.

4.
Seguimiento y Evaluación:  Para las actividades de todos los componentes del proyecto se utilizarán instrumentos de monitoreo y evaluación, que permitan verificar el cumplimiento de los objetivos, entre ellas se desarrollaran reuniones participativas con los y las beneficiarias para ir midiendo los avances y limitaciones de las actividades. Asimismo para el componente de capacitación y sensibilización se utilizarán hojas de evaluación pre test y pos test para cada tema a fin de verificar el nivel de conocimientos alcanzados por la población meta.

Por otro lado se llevará un sistema de acuerdos y compromisos en cada evento, que permitirán tener fuentes de verificación en el proceso ejecutivo del Proyecto. Además de convenios entre el Gobierno Municipal y la sociedad Civil.

Los instrumentos de evaluación permitirán la participación de beneficiari@s direct@s e indirect@s, para que puedan expresar los avances y limitantes presentadas en el desarrollo del Proyecto, lo que a su vez permitirá corregir la ejecución de las actividades.

Las evaluaciones se darán en tres momentos realizándolas cada cinco meses, y estarán orientadas a evaluar el impacto y efectividad de ejecución del Proyecto, con instrumentos que faciliten la participación de grupos focales de beneficiarios directos e indirectos, midiendo el impacto del proyecto a través del cumplimiento de los indicadores. 

Para la realización de las actividades, se contará con una profesional a cargo de la coordinación del proyecto, una administradora y el apoyo del staff de FUNIC MUJER en el área de capacitación, seguimiento y evaluación.

II. Objetivos del Proyecto
2.1 Objetivo General:

Aumentar la participación de las mujeres en la toma de decisiones locales, mediante su incidencia política en las agendas y planes de desarrollo local.

3.2. Objetivos Específicos, Resultados Esperados e Indicadores:

Objetivos Específico 1:

1. Generar un proceso de reflexión y sensibilización sobre las relaciones de género y el acceso y participación de las mujeres en la toma de decisiones locales.
Indicadores:
· 80% de asistencia sistemática a los talleres

· Puntaje global de los resultados de los pre test vs. puntaje global de los resultados del post test en cada taller

· 97 mujeres ha incremento su autoestima a partir del cuidado de su persona, participación y toma de la palabra en los talleres, auto candidatura para realizar gestiones ante las autoridades, entre otras. Medida en base a comportamientos iniciales de su participación en el proyecto, la que se medirá a través de la observación en cada taller y reflejada en un instrumento de evaluación.
· 60% de participantes que cambian su lenguaje sexista
· 11 funcionarios hombres en disposición de abrir espacios de participación para las mujeres

Resultados Esperados:
1. 120 mujeres y hombres sensibilizad@s y reproduciendo valores basados en la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres.

2. Autoridades municipales sensibilizadas de la importancia de abrir espacios de participación ciudadana desde la visión de género

Objetivos Específico 2:

2. Dotar de herramientas a mujeres y hombres para la incidencia política a nivel municipal
Indicadores:
· 50% de mujeres líderes son reconocidas por la comunidad, en comparación con las reconocidas antes de inicio del proyecto

· Incremento de la participación de las mujeres en las diferentes comisiones de apoyo al gobierno municipal: (número de mujeres que participan al finalizar el proyecto vs. Número de mujeres participando al inicio del proyecto)

· Aumenta en un 10 % la participación de las mujeres en el Comité de Desarrollo Local y demás Comisiones Municipales

· 30 mujeres líderes en cargo de decisión en las organizaciones a nivel comunitario

· 30 mujeres líderes que realizan gestiones ante el gobierno local

· 25% de mujeres participantes que cuentan con Plan de Acción para la incidencia política y la ejecutan
· 2 proyectos elaborados por las mujeres líderes y entregados a las autoridades municipales
Resultados Esperados:
1.
Formadas 97 mujeres que promueven la incidencia informada, consciente, responsable y organizada para la participación en la toma de decisiones municipales
Objetivos Específico 3:

3. Incluir en la planificación estratégica municipal el enfoque de género como variable de análisis

Indicadores:
· 2 proyectos en gestión elaborados con enfoque de género

· 5 proyectos en cartera de cada una de las municipalidades que tienen incluido el enfoque de género
· 1 Agenda Municipal de las Mujeres en cada municipio, firmada por las autoridades municipales y ratificada por los candidatos(as) a cargos edilicios del municipio
Resultados Esperados:
1. Plan Estratégico Municipal incluye las necesidades de hombres y mujeres en base a sus propias prioridades
2. Fortalecido el gobierno local con una visión de trabajo a largo plazo, mediante plan estratégico municipal con enfoque de género

